HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS

           

[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:


Artículo 1°.-  De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el 12º Aniversario de la creación de la Asociación Civil  “Centro de Integración Padres por Hijos” de la ciudad de Nogoyá a celebrarse el día 14 de octrubre de  2018.-
				
Artículo 2º.- Comuníquese al presidente del Centro de Integracion Padres por Hijos, Sr. Alberto Eusebio  Nelli.-















FUNDAMENTOS.

	La asociación civil Padres por Hijos surge, a principios de 2006,  como inquietud de algunos padres con hijos con discapacidad que arribados a los 15 años se quedaban sin la contencion social necesaria para seguir integrados a la sociedad. 
Los objetivos y propósitos de la asociacion son integrar a la sociedad a personas con Discapacidad, a través de talleres y pre-talleres laborales, didácticos, pedagógicos y otras similares características; elaborar proyectos destinados a la promoción , tratamiento , protección y defensa de los derechos del niño y del adolescente con discapacidad, fomentando el fortalecimiento de su educación y atendiendo el desarrollo integral de los mismos , preparándolos para el ejercicio de la ciudadanía , su formación para la convivencia democrática  y el trabajo , respetando su identidad, estimulando los valores de la solidaridad, el respeto por los derechos humanos y la conservación del ambiente, realizar actividades destinadas al objeto mencionado, reunir y destinar fondos a dichos propósitos, establecer relaciones e intercambio cultural con otras entidades  , gubernamentales , públicas y privadas, que hagan a la ejecución de los objetivos de esta Asociación, mantener relaciones con autoridades públicas, nacionales , provinciales y municipales, docentes de nivel primario, secundario, terciario y universitario.
         Actualmente a nuestra institución concurren 30 jovenes-adultos de ambos sexos, cuyas edades oscilan entre los catorce y cincuenta y seis años, y quienes presentan diferentes tipos de discapacidades entre las cuales cabe mencionar, autismo, síndrome de Down, no videntes, disminuido visual, sordera total, sordera parcial (Hipoacusia), retraso mental leve–moderado, discapacidad motora, entre otras; y quienes reciben contención a través de los diferentes talleres que se dictan en el centro de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 08:30 y 11:30 horas. Además, resulta necesario destacar que los distintos talleres se han ido modificando y adaptando a lo largo de todos estos años, de acuerdo a las necesidades y demandas de la sociedad, buscando asimismo, a través de ellos satisfacer las necesidades de capacitación de nuestros jóvenes–adultos, para que los mismos puedan desempeñarse en una ocupación, promoviendo su formación laboral y/o profesional, insertándose laboralmente en la sociedad.- 
En el presente, la Institución dispone de Taller de Computación, Taller de Panadería, Taller de Manualidades, taller de Huerta y taller de Musicoterapia. 
Por todo lo ante expuesto solicito a mis pares, me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Declaración.
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